
Guayaquil,27 de febrero del 2020

TNFORME DE CüMISAR.IO

A la f unta General de Accionistas de PMB NEGOCIOS S,A^

En cumplimento a lo dispuesto en el ArtÍcuio 779 de la l,ey de Cornpariías y la
Resolución No.9 2.1.4.3.0014 de octubre 73 de 1992 de la Superintendencia de
Compañías, referente a las obligacíones de los Comisarios, en mi calidad de Comisaria
de PMB Negocios S.A., presento a ustedes mi informe y opinióu sobre la razonabilidad
y suficiencia de la información presentada a ustedes p<rr la Adnrinistración, en relación
con la situación financiera y resultado de operacíones de la Compañía por el año
terrninado el 31 de díciembre de 2019.

La Administración ha dadc¡ curnplimiento a ias resoluciones de la Junta Gúneral do
Accionistas, a Ias Normas Legales, 'l'ributari¿¡s, Estatutarias y Reglamentarias.

Fll estudio y evaluación del Sistema de Control Interno me permite expresar, que no
contiene debilidades importante$ quc revelar. Pues tiene el registro contat¡le al día,
archivo ordenaC<l y las conciliaciones bancalias realizatlas.

La Compañía en el año en curso realizó movimientos que generall impuesto de
retención en la fuente y al valor agregado flVA), dando cumplimiento a las
declaraciones mensuales, de esta forma cumplió con la Ley de Ré¡iimen Tributario
Interno.

l.,as cíiras mostradas en ios Iistados FínancÍeros son las que están registradas en los
l,il¡ros Contables y estüs se lluvan confbr¡ne a las Normas l,ergales y a las Técnicas
Contables. Están preparados de acuerdo a las Normas Inte¡nacionaies de Información
fiinanciera, la correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de actas y
registros de participaciones, se llevan y conservan adecuadatnente.

Dojo constancia de la colaboración prestatla ¡:0r los f\rncionarios y em¡:leados dt¡ la
Compañia, para el desempeño de mis funciones.

Atentamente,

ez Bermeo

739820


